
SECRETARIA DC'MEDIO·AMBIENTE 
' 'YREcliRsosNATURAi..CS 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBl.ENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSAl'¡ITARIO DE IMPORTACIÓN 
.---~~~~~~~~~-; 

ANT. No. 09/A7-0130/09/15 FOLIO No. 09/2015-01591 

VALIDO HASTA: 19 DE MARZO DE 2016 

"20~5, Año del Generalísimo.José Maria Morelos y Pavón" 

Con fundamento en·10 dispuesto' en· los Artículos 1"',.2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de ra·Ley Federat·de Sanidad.Vegetal, 16,fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2"' de la:· Ley Generar de Desarro.no Forestal Sustenta.ble, 133 Y 134 del, Reglamento de la Ley General. de Desarrollo Forestal Sustentable, 3 

fraccion.es 1, X11 y _Xli'I del Reglaniento Interior d.e la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales· y el Manual de procedimientos para la 

Exi)6dición del Certificado Fitosaiiitario de' lmpOrt8ción, se eX¡)ide el preSente Certificado para los productos forestales descritos a continuación. 

~Descripción del producto a importar: VENTANAS DE MADERA NUEVAS SIN 

RECUBRIMIENTO MtiPte~ Acer s'accharum; HA YA, Fagus grandifolia; CereiO, Prunus ailium; 

ROBLE, Querciis robur; EnCino, Quercus rubra; Afamo, Populus alba; Alder, Alnus rubra; 

ABEDUL, Betufa alba; Pitio, Plnus ponderosa; Abeto, Pseudotsuga menzlesii; Caoba, Swletenla 

mahagoni F.racción arancelaria: 4418.10.01 

Unidad de medida: Piezas 

,~ 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC.,TECATE, BC. Destino dentro del país: BAJA CALIFORNIA 

País· de Origen": ALEMANIA, CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA POPULA,R DE), ESTADo'S UNIDOS Pa'is de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE 

DE AMÉRICA, MALAS.IA (¡:'EDERACION DE), MÉXICO AMÉRICA 

Aduana de salida'(s'oio Para importaciones tempOr81eS): oeStino fuera'de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA . 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

f'.'RODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGA$ Y ENFERMEDADES EN EL PAfS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJ 

FRONTERIZA. EN CASO 'DE DETECTAR PLAGAS y ENFERMEDADES, DEBERÁ ro.MARSE UNA MUEf;RA·~~-~___t.~-~~~.RA~~-~1_? ~E ANÁLISIS y 

REFERENCIA EN' SANIDAD FORE~ , NERAL DE GESTIÓN PORESTAL Y DE 5f-'ELOS PA~-~~~~ÓSllC0-1~,~AME_N_TÉ(:NlCO 

,CORRESPONDIENTE. E 1 MUESTRA BERÁ R 1 SE EN UN PERIODO NO MAYOR DEJ24 HORA~--~~E~,0:~E'SU_D~CCIÓN PA~ EVITAR 

. ~ UESTO: OR GENERAL ~.~~fü~s=====A=U=T=O=R=IZA=C=l=Ó=N===~~=.,=.,~'-:::,~;~:~:~,;: -e~'~;;;,~~·~=:='.·~·~~.'·=-:.=. :;::::~===j >/,,.,· ' 

. .En la jefatura de Verificación Sanitaria Forestal en . . y teni n&l'a"lll"V!~>ios:proit;~'ª?li'.;q~deSpritos. Se ~ 
constata que se encuentran libres de plagas y enfermedades. y han cumplido co. -·to&;;equisitas .. Jif:º~~-mtanos aqlrr-descrit9s. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. - -~--·- '--~=~ 

Producto aplicado IPósis Tiempo de exposii::ión ¡concesionario o empresa 

. 1 1 
NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFlCADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

21 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PER$0NAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

• . 
. 

ORIGINAL PARA El INTERESADO 
COPIA No. 1 OGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




